
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
De Puerto Pirámides   

 
  
 
                                                               Puerto Pirámides, 19 de abril de 2007. 

  
 
ORDENANZA Nº 251/07  C.D.P.P. 
 
 
VISTO:  
 
              El Proyecto de Ordenanza Nº 54/07 enviada por el Ejecutivo Municipal 
 
CONSIDERANDO:  
 
             Que esta existe la Ordenanza Municipal Nº 73/04 de Habilitaciones Comerciales  que 
determina la necesidad de la inspección de bomberos para el otorgamiento de la habilitaciones 
comerciales dentro del Ejido Municipal. 
                 
             Que Puerto Pirámides cuenta con un cuartel de bomberos que se encuentra facultado 
para la realización de dicha inspección. 
 
             Que la Institución antes mencionada necesita percibir una retribución económica para 
realizar dicha actividad con la mayor eficiencia. 
              
POR ELLO: 
 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                                       ORDENANZA 
 
 
ARTICULO Nº 1: Autorizar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Puerto Pirámides, a 
que realice las inspecciones correspondientes de los locales comerciales previo a su habilitación  
o por cambio de rubro o renovación de la  misma, percibiendo una retribución económica. 
 

      ARTICULO Nº 2: El costo estipulado es de un sexto del valor del módulo municipal, por cada 
metro cuadrado cubierto de la instalación comercial a inspeccionar. 

 
     ARTICULO Nº 3: El valor de dicha inspección comercial  será abonado a la Asociación de 

Bomberos  Voluntarios de Puerto Pirámides. 
 
     ARTICULO Nº 4: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese.  
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https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237


 

  
 

 

 
 

 
 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

	                                          SANCIONA LA SIGUIENTE

